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¡RECORDAD, CIUDADANOS!
a

Que los Mu
nicipios vas
cos fueron 
ultrajados y 
pisoteados 
por la piara

¡12 de agosto de 1934! Esta fe
cha no puede borrarse en el re
cuerdo de los bilbaínos. Este día 
marca la fecha del acto mons
truoso Cometido por el Gobierno
contra la autonomía municipal y' 
contra el régimen especial con
certado, a prueba de capacidad 
administrativa, con el propio Es
tado. De riada .sirvió el derecho 
establecido por las Cortes. Bastó 
que las riendas del Poder estu
vieran en manos de los «currin
ches» de la política, ál uso con la 
monarquía, para que se pisotea
ra la carta de capacidad y la per
sonalidad de los Municipios al
canzada en toda la nación tras 
luchas cruentas libradas contra 
el despotismo de los reyes y seño
res a su servicio, que disfrutaban 
del beneficio colectivo empobre
ciendo a los pueblos, dejando ex
haustas las cajas de las Hacien
das locales, domeñando de esta 
forma a los ciudadanos españo
les.

El Gobierno de radicales le- 
rrouxistas, cuya fisonomía cómi
co-grotesca era reflejo del predo
minio del irresponsable Salazar 
Alonso, ordenaba la agresión 
contra los Municipios vasconga
dos con el aplauso fervoroso de 
Acción Popular, agrarios, tradi- 
cionalistas y monárquicos servi
dores todos del rey perjuro y fe
lón, haciendo de «tremendo» el 
tristemente célebre Velarde. Este 
funcionario de tercera, que no su
po destacar el mérito dentro del 
escalafón de Hacienda, vió llega
do el momento de acreditar su 
capacidad destructora en benefi
cio de la piara radical y de sus 
ambiciones personales, y se dis- 
{)uso a demostrar que él era un 
errouxista perfecto, capaz de en- 

ciscafse en los organismos recto
res de nuestro pueblo, en la his
toria de las libertades públicas.

en el derecho de los hombres re
presentativos y en la propia vo
luntad del pueblo. Trató a unos, 
como entidades organizadas al 
margen de la ley para la explota
ción de negocios coloniales, y, a 
los otros, como individuos capa
ces de robar con el «straperlo».

Al mismo tiempo que la fuerza 
pública, cumpliendo órdenes de 
la vesania gobernante, irrumpía 
en la Gasa Consistorial de la vi
lla para impedir que el Ayunta
miento se reuniera para deliberar 
en orden a la defensa del interés 
público, perjudicado por disposi
ciones alevosas conculcadoras del 
derecho establecido para el país 
vascongado, precisamente en ese 
día doloroso, por el volumen del 
atropello cometido, en San Se
bastián, la complacencia, el des
coco, la amoralidad de los mis
mos gobernantes de Madrid, la 
despreocupación de un minístri- 
11o, en consorcio asqueroso con 
gentes taradas del mismo campo 
radical, permitía el robo con la 
autorización conocida para el fun
cionamiento de esa máquina in
geniosa, para el juego de venta
ja, conocida por «STRAPERLO».

Dos vergüenzas padecía a un 
mismo tiempo el País Vasco; dos 
estigmas caían sobre nuestra bien 
ganada fama. Un ministro sin 
rango moral ordenaba entrar en 
el sagrado de la función munici
pal. Sus órdenes, cumplidas por 
el «verbalista de plazuela^>, pro
ducen el apaleamiento de nues
tros concejales dentro de la Gasa 
Gonsistorial y en la calle; se les

entrega a los jueces por nimio de
lito; se les encarcela y se les so
mete a rigor innecesario con re
finamiento no empleado con de- 
licuentes comunes. Es el huracán 
de un centralismo que llevó a los 
surcos abiertos en tierras españo
las la simiente del separatismo, 
es la mano alevosa del «hombre» 
de chirlata, zafio y avaro de «di
neros», la que maneja la herra
mienta traidora que va a empo
brecer los bolsillos de las gentes 
que van a probar fortuna en el

El compañero Paulino Gómez Bel- 
trán, designado por las Agrupa
ciones Socialistas para que figure 
en la candidatura del Frente Popu
lar por la circunscripción de Viz- 

e caya (Provincia)

«Straperlo». Es el «majo» que, es
cudado en la inmunidad, le impor 
ta nada de la Historia, la moral 
y el bien público. El va a herir 
en lo profundo de todos los valo
res espirituales del pueblo para 
crear un estado de contradicción 
del que, si bien nace la descon
ceptuación moral, también se 
acusa la figura dentro de la lite
ratura picaresca de España.

Mucha energía y mucho «va
lor» se puso para humillar al pue
blo vasco y a sus representantes 
legales. Mucha despreocupación 
y deshonestidad para elegir la 
máquina que llenara las bolsas 
ambiciosas de los traficantes con 
el decoro nacional. Mientras las 
justas reclamaciones de un pue
blo entero no merecían siquiera 
ser oídas en el Ministerio, se 
abrían las puertas de Goberna
ción, feudo de Salazar Alonso y 
del radicalismo lerrouxista, para 
hacer las pruebas del «straperlo».

El 12 de agosto de 1934 había 
un Gobierno de «gitanos» (per
dón. señores faraónicos) que ac
tuaba en los pueblos de España 
a su libre albedrío, haciendo bue
nos a esos desgraciados que para 
vivir en su caminar miserable in
quietan, bien a su pesar, a las 
autoridades. Estos hombres que 
gobernaban, con el morro en el 
pesebre del presupuesto nacional, 
inquietaban a los pueblos y dis
ponían del instrumento armado 
para su defensa. Tenía al trente 
de las provincias analfabetos en 
derecho y maestros de la proca
cidad.

de los ladro
nes y sus en- 
cubridores.
¡El día 16 del 
corriente, les 
vengaremos!

Las Provincias Vascongadas, 
Bilbao principalmente, sufrieron 
de la perversidad de radicales, 
cedistas, monárquicos y centris
tas de toda laya y contaron con 
la complicidad de quienes hoy se 
atreven a solicitar los votos del 
pueblo y figuran en la candidatu
ra derechista. Al pueblo le basta 
recordar los hechos para elimi
narlos de la vida política del país. 
Es preciso vengar en ellos los ul
trajes recibidos en aquellos días 
infamantes de agosto de 1934.

¡Trabajadores, ciudadanos to
dos, a derrotarlos en las urnas 
para salvar nuestro decoro! ¡A 
vencerlos para compensarnos de 
tanta vergüenza sufrida!

¡A triunfar, para que nuestra 
victoria, la del Frente Popular, 
garantice la libertad de los pue
blos y la de los hombres!

Las derechas reaccionarias no hi
cieron ninguna obra de gobierno.
Todo su programa de acción se ha 
concretado a socabar los cimientos 
básicos de la República, derrum
bando toda su gran obra inicial; 
persiguiendo a todas las organiza
ciones republicanas y encarcelando 
a sus mejores hombres.
El odio más desenfrenado es su nor
ma de gobierno. La mordaza al ad
versarlo político, especialmente a 
los trabajadores, es seguida por la 
difamación más impúdica.
Mientras las organizaciones libera
les y progresistas fueron persegui
das, a los fascistas de Gil Robles 
se les permitió armarse y celebrar 
manifestaciones orgiásticas contra 
la constitución.

El día 16 del actual hay que hacer tragar a las derechas todas las procacidades vertidas en 
sus carteles electorales. No puede aceptar un pueblo la impudicia, el descaro y la desver- 
güervza de esa gente que tiene como placet de la mentira las pastorales de obispos y arzo
bispos y como garantía de su bravuconería el dinero de la plutocracia, con el que compran a 

matones de oficio para que hagan de "coco”.
iTrabajadores! Contra esas armas hay que poner nuestro ardor y nuestra voluntad de vencer.
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LA LOCHA DB CLASES

Regalo que ofrecen las berechas al pueblo español
en caso be obtener la Victoria

No estiman bastante vejado y 
esquilmado al país con sus sucios 
negocios durante el trágico bienio 
negro, sino que para mayor es
carnio le presentan de manera 
clara y contundente su labor a 
realizar en el futuro.

Solamente tres símbolos, la 
Trinidad de las derechas, son los 
que ponen ante la vista del pue
blo. Y por si carecieran de ele
gancia nos los ofrecen en atenta 
bandeja.

El bonete clerical, signo de te
rror y de amparo al capitalismo, 
representa la conversión de nues
tro suelo en feudatario de Roma. 
Es el vampiro que chupará la 
sangre y los caudales públicos de 
la nación y el que volvería a im
plantar el régimen inquisitorial 
de torturas de tiempos retrógra
dos. Auxiliar eficaz de la burgue
sía. Bajo su capa de religiosidad 
ocultan los mayores crímenes que 
se registra en los anales de la His
toria.

Digno compañero de fechorías 
es el que simboliza la corona de 
la monarquía felona y saqueado
ra de las arcas nacionales cual 
vulgar raterillo de la más baja 
estofa. A su maldad une la cobar
día más rastrera en sus acciones. 
Carente de virilidad se «tragó» en 
su huida muchos kilómetros ante 
un gesto de rebeldía de los «des
camisados». Además de felona, 
inmoral. Estafadora de guante 
blanco. Impunidad descarada. In
tenta asentar de nuevo sus posa
deras sobre las espaldas del pue
blo productor y consciente para 
seguir oprimiéndole.

Y por último, el más pavoroso 
regalo que ofrecen las derechas: 
las cadenas de la esclavitud. Des
de luego nos lo fijan en la retina 
como lo más selecto de su progra
ma. Y no tener la menor duda, 
camaradas, que esas cadenas las 
forjarán de material no ductible 
para mayor solidez y afianza
miento en sus propósitos. Repre
senta el aherrojamiento de la vida 
sindical y política del proletaria
do. La sumisión forzosa a los je
rarcas y caciques de toda laya y 
la transformación del hombre en 
bestia que reciba todos sus mal
humores.

A esta Trinidad, fascismo en
cubierto, opondremos un dique 
férreo en la lucha electoral el pue
blo trabajador. El dilema es diá
fano. O seguimos paseando los 
harapos de la miseria y el reflejo 
del hambre en la faz y nos humi
llamos reverentes ante nuestros 
verdugos y déspotas tiranos o, 
por el contrario, adquirimos nue
vas posiciones mediante el es

Me dirijo a mis amigos, compañeros 
y gente honrada de Valmaseda. Todos 
vosotros sabéis que en el Casino Val- 
masedano se han fraguado todas las 
persecuciones sufridas por honrados 
trabajadores de nuestro pueblo, y son 
también los responsables indirectos de 
un hecho dolorosísimo acaecido en los 
pasados sucesos de octubre. Estos mis
mos «señores» y «señoritos» tratan 
ahora de confundir a nuestro pueblo 
con la creación de un nuevo partido 
político local para, valiéndose y escu
dándose en él, seguir cometiendo nue
vas y más refinadas persecuciones y 
vejaciones, ayudados en esta «santa 
cruzada» por toda la clerigalla local, 
amén de damas y damitas que siguen 
al pie de la letra las instrucciones de 
sacristías y confesonarios.

¡Trabajadores valmasedanos! Reac
cionad contra estos propósitos y dad 
su merecido a quienes tratan de escar
necer vuestra voluntad con ofrecimien
tos que no se hacen más que en víspe
ras de elecciones, quedando siempre 
incumplidos, limitándose, a lo sumo, a

fuerzo colectivo. O herrar o qui
tar el banco. La elección no es 
ni puede ser dudosa. No acepta
mos regalos de esa naturaleza 
aunque añadan a los presentes 
colchones y viandas que repre
sentan comida para hoy y ham
bre para mañana. Conscientes de 
nuestra misión impediremos el 
triunfo de la reacción, el de la 
chulería derechista y señoritillos 
aristócratas de cabaret, con la pa
peleta electoral. Y con mayor es
tímulo para así poder libertar a 
nuestros hermanos de clase que 
sufren el rigor injusto del régimen 
carcelario rompiendo las cadenas 
y cerrojos que los aherrojan, y 
evitemos al mismo tiempo que se 
cumplan las Bentencias de muerte 
que pesa sobre muchos compa
ñeros.

Al sanguinario conglomerado 
derechista opongamos nuestra fe 
inquebrantable en la victoria. Es 
una carta en la que nos jugamos 
nuestro porvenir. Si hacemos una 

daros algunas ropas con las que creen 
«tapar» el «atraco» que cometen a 
vuestra conciencia.

¡Valmasedanos, en pie; que está 
muy próximo el día que el pueblo juz
gue y premie a quienes tengan la ga
llardía de cortar en seco el camino a 
estos miserables ladrones de concien
cias y también autores e inductores de 
hechos indignos, desafueros viles y de
laciones por las que gentes honradas de 
vuestro pueblo están sufriendo prisión!

C. PARDO

Gran mitin electoral
El día 13, jueves, se celebrará en Bilbao un acto 
público del FRENTE POPULAR, en el que toma

rán parte

Leandro Carro, J. Zugazagoitia, 
Ruiz Funes y Jiménez Asúa

ostensible repulsa al obsequio que 
nos ofrecen en atenta bandeja las 
derechas justo es reconocer que 
para hacerlo tendremos que muf- 
tiplicarnos, puesto que el enemigo 
es fuerte. Un descuido nos sería 
fatal. ¿Cómo lo evitará el pueblo 
español? Otorgando su sufragio 
al Frente Popular. Es su deber el 
hacerlo así para barrer la podre
dumbre derechista, enseñoreada 
de la vida nacional.

¡En pie y dispuestos a vencer. 
Devolvamos a las derechas su ob
sequio y démosles otro peculiar 
nuestro: el pico, el yunque y el 
martillo!

David TUDEA

Feileraciliii Socialista Uizdaioa
Se pone en conocimiento de las 
Agrupaciones Socialistas de la 
circunscripción de la provincia, 
que en el escrutinio de las Agru
paciones de dicha circunscripción 
verificada en el día de hoy ha re
sultado elegido candidato el com
pañero Paulino Gómez Beltrán. 
Bilbao, 30 de enero de 1936.—El 
secretario, JOAQUIN BUSTOS.

PM)- del Uaid...
¡AU& el iue^!

El cabezudo se ha desinflado. 
Hay que verle cómo, triste, mo
híno y cabizbajo, realiza su fun
ción carcelaria. Está más desin
flado que su figurada vejiga rota.

Hace ¡ahora! alarde de atencio
nes a quienes a él se acercan y se 
ofrece más suave que un guante... 
suave.

No buscábamos, de momento, 
otra cosa. Eso ya es «ponerse» en 
razones.

Cesaremos, pues, por ahora de 
solfearle, y... ¡hasta que tú quie
ras, cabezudo! ¿Entendido?

Al otro, a «Minuto» lo dejare
mos, asimismo, en cuarentena. 
Ha enfermado. Y aunque él no 
se distingue por sus palabras res
petuosas, queremos distinguirnos 
nosotros en nuestros modos. No 
es igual tratar con el deslenguado 
que con el hombrecillo serio y 
educado. ¡Lo que va de una a 
otra semana! Muy bien, «Enri- 
quillo, sujetando el genio' se te 
podrá soportar, y quizá así se le 
cure el estómago.

Claro que, a veces, cuando se 
trata de un tiranuelo, no es justo 
echar pie atrás ni aun ante la 
muerte, si ésta pudiera alejarse 
por ceder en el ataque; pero en 
este caso queremos ser magná
nimos: cesaremos de vapulearte... 
en honor a tus años y al cambio 
que en tus «modos» se ha ope
rado.

Este «Enriquillo» no es torpe y 
sabrá comprendernos. ¡Mira que 
creerte a tí el más inepto de la 
cuadrilla! ¡Cá, hombre, cá! Tie
nes tu de torpe lo qne Beltrán de 
espavilado, y me quedo corto.

La Agrupación Socialista de Eran- 
dio recibió el encargo de socorrer a la 
mujer de un revolucionario muerto en 
la gloriosa jornada de Asturias. Esta 
mujer, llamada Carmen Blanco, acudió 
toda llorosa, a presencia de nuestro 
delegado en el Círculo Femenino y 
contó la odisea que para mantener a 
sus cuatro hijos tenía que atravesar. 
Decía que en Madrid fué socorrida 
por aquellas Agrupaciones, y como 
en Astrabudua (Erandio^ tenía una 
hermana y no queriendo óacrificar más 
a las organizaciones obreras y socia
listas, se trasladó a ésta para que al 
fin fuese descubierta como se merece, 
para lo cual hacemos público copia 
exacta de una comunicación que del 
periódico Asturias, de Oviedo, obra 
en nuestro poder y que dice:

«Recibimos vuestra carta en la que 
nos pedís informes de una «individua» 
llamada Carmen Blanco.

Hemos hecho las gestiones consi
guientes y lo que conseguimos averi
guar fué lo siguiente: Dicha Carmen 
Blanco no fué nunca casada, y mal 
pudo morir su marido puesto que nun
ca lo tuvo. Empieza la historia por un 
amigo que tenía el cual estaba casado 
y que murió un año antes de la revo
lución.

Al ocurrir ésta se juntó con un 
sargento de este regimiento llamado 
Garrote, y por último marchó de ésta 
en compañía de un legionario y desde 
este momento no podemos dar más 
idea de la citada mujer, aunque su 
historia es de por sí ya bastante elo
cuente.

Además la característica de esta 
mujer es bastante reaccionaria, 
aunque ahora trata de parecer lo 
contrario para explotar la buena vo
luntad de nuestros compañeros. De 
manera que podéis hacer lo que que
ráis, nosotros cumplimos con nuestro 
deber informándoos como nos pedíais.

Vuestros y de la causa. Hay un 
sello que dice: Asturias, Semanario de 
justicia social, Gastañaga, 17, Oviedo.»

Por la Agrupación Socialista de Eran- 
dio.—El secratario, Dativo Gutiérrez.

No seas, pues, temerario ni des
agradecido, y fíjate en el retrato 
detu -*amige»5-eT«zapador»r~------- —

Con que, ya sabes, «Minuto»: a 
sujetar el genio, a hacerte «el 
sordo» (éste sí que es inepto) y a 
que no sea un hecho lo de cuidar 
chiquillos en el parque.

pMa el
Nos consta que las dos Catili

narias últimas dirigidas contra el 
cancerbero mayor de la Cárcel 
de Larrínaga le han levantado 
ampollas. Ello prueba que al ex
guardián, hoy director, le queda 
aún una miaja de pudor. (Cree
mos que sea pudor y no pánico 
lo que le aconseje el no aparecer 
por el interior de sus dominios.) '

Pero que sea pudor o que re
sulte pánico —que esto nos lo 
aclarará él en breve, cuando le 
tengamos en sótano- no quita 
para que de momento afirmemos 
que Cabellud fué una persona 
normal si lo comparamos con Ca
denas. La única diferencia que 
existe entre ambos, y ésta en fa
vor de aquél, es que Cabellud da
ba la cara y éste no.

La negra historia de éste se sa
brá en su día; estamos en pose
sión de «sus memorias» desde an
tes de ser guardián de los, de las 
700 pesetas anuales hasta nues
tros días. Es el hombre gris y en
fermo a quien la sevicia siniestra 
monárquica situó en puesto que 
la República respetó. Aquellos le 
colocaron y halagaron por cálcu
lo; éstos le respetaron por... ño
ñerías de falsa legalidad. Lo te—-;, 
gal es hacer justicia, y ante 
NUESTRA justicia este hombre 
gris... no pasará.

... Larrínaga

[| Círtulo femenliiB Je Bilbao
Organiza para el sábado, 8 de febrero, 
a las DIEZ en punto de la noche, una 

Gran velada cinematográfica 
que se celebrará en el IDEAL CINEMA, 
destinando los beneficios a traer a Bil
bao, para ser socorridos por familias 
obreras, setenta niños que en Logroño 
no tienen que comer, con el siguiente 

programa:

Revista de actualidades
ESTRENO de la producción francesa, ba
sada en la obra literatura de Emilo Zola,

”LA TABERNA”
Completará el programa una chispeante 

CINTA COMICA

¿A quiénes pueden engañar los je
suítas de Gil Robles y los traidores 
lerrouxistas, después de demostrar 
tanta incapacidad para gobernar y 
tan bárbaro odio para perseguir al 
pueblo honrado y trabajador?
¿Cómo pueden hablar de patriotis
mo las derechas, cuando traen a 
España la Legión de Extranjeros y 
las tropas moras a masacrar al 
pueblo, y cuando pretenden usu
fructuar toda la riqueza del país, 
explotando la miseria del pueblo 
trabajador? ¿Y cómo pueden hablar 
de paz social, de unión nacional y 
de la integridad de la patria, cuando 
siembran el odio con persecuciones 
a las personas; cuando pretenden 
humillar y tiranizar a reglones como 
Cataluña y cuando pretenden supe
ditar los grandes intereses del pue
blo a las exigencias del alto clero 
romano?

Talleres Gráficos Fermla Zarza 
Recacoeche, 8.-Bilbao
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ElWoWerno rabical-cebista u los ferrocarriles
ÊSÊt^-.-í <.’: í ít ■ ■- ' ■

Hace tres años se presentó en el Ministerio de Obras Públicas un proyecto de autopista

Instantánea

Vicio y degeneración
Es cosa yá callada por sabida que en los colegios regidos por frailes no 

se educa a los niños debidameníé; les extraen la savia virgen contenida en el 
alma y lés inyectan el virus cegador de la verdadera luz. Todo libro o periódico, 
por pueril que sea su lectura, no les es permitido adquirirlo sin previa autoriza
ción, Así van formando los cerebros infantiles a su entera conveniencia,.haciéñ- 
do los recelosos^ huraños o muy sumisos, los extremos, para llegara mayor edad 
atiborrados de ^prejuicios formados de sofismas y metáforas neblinosas ca
rentes de realismo. Se les amanera dándoles cierto afeminamiento, revestido 
de humildad, quefffs hace resabiados, tendentes a la hipocresía. Por eso todo 
lo que no hayá sido inculcado en el colegio les amedrenta, considerándose 
pecadores si a sus pianos.llega impensadamente una simple octavilla de ten
dencia liberalJLo procedente, en tal caso, es darle cuenta inmediata al pro
fesor, quien lés 'castiga a repetir cien veces el tópico tan propagado entre 
católicos de qiie <eíliberalismo es pecado». Nutridos de esa enseñanza vacua 
y deformada el alma, empequeñeciéndola, ¿qué extraño es que de mayores 
les broten pensamientos de ira, de injuria, de calumnia y de venganza al en- 
frentarse,con quienes discrepen en criterio, si éste, sobre todo, afecta a la re
ligión ó.a intereses en pugna entre el capital y el trabajo? Pues esta clase de 
gente, dé adobe clerical zafio, es la inspiradora de esos pasquines nauseabun
dos, gro'ieros y cobardes, con que han embadurnado las fachadas de los edi
ficios en demostración de inculiur-a y ordinariez.

El texto de algunos carteles producen hilaridad de puro ñoños; otros, como 
los de Acción Popular, dan la sensación repugnante del regoldar de un bo
rracho vqmitáhdo q los íranseúntés. Consecuencia lógica de una educación 
carente dé'sensibilidad ética.Tienen construida el alma con adobe y cascote 
y asi son:, trozos de vetusto paredón.

En ça/nbio, a falta de ingenio para el donaire o la sátira fina, abundan 
en cinisrñp por toneladas. Por ejemplo, el cártel con la baraja alusiva al mo- 
vimiento proleïarhfieôcîùbre, dándole la interpretación de « Vicio y degene
ración».,es de Ifnjás désvérgonzadb, porque antes de mandarlo imprimir de
bieron fefi.exionar„ que Id frase está pintiparada para muchos señoritos de 
su convivencia. ¡Vició y degeneración los obreros que aun teniendo trabajo 
esfán sometidos q. salarios mezquinos! ¡Vicio y degeneración con un Jornal 
medio dé d.iez pesetas, trabajando tres dias y existiendo un ejército de para
dos que, veni trascurrir semanas y nieses sin aportar un jornal a la familia! 
¿Ignoran, esos desaprensivos^que conocemos bien cómo las gastan ciertos hijos 
de ricos bilbaínos, su clase ide vida, las andanzas crapulosas, de escándalo, 
por cabarets y casas de mala nota? Cállense, pues, esos osados, insultadores 
del humilde, Ulamdndo al obrero vicioso y degenerado. Degenerados, ¿quiénes? 
¿Los que llamáis revolucionarios? No. Esos se produjeron cual cumple a hom
bres de probada masculinidad. Degenerados son quienes invierten el sexo; 
quienes están entregados, po'r hastio, a toda clase de aberraciones; quienes 
alternan con hprpbr^s que, se capibian las caricias. Conocemos ejemplares de 
esa calaña pérténeéienie f à familias distinguidas, que de ser nosotros tan ,mal 
intencionados como los inspiradores de los pasquines desabridos y soeces, po
dríamos hacer la,monografía bien cumplida de tales tipos, algunos quizás 
amigos de los autores de la barajita electorera a que nos referimos. Pero 
nosotros no recurrimos a esa vileza, procedemos con lealtad y luchamos con 
armas de reglamento ante las urnas. Nada de degeneración. Ese cartel del as 
de copas encajaría en la pared de diertos colegios católicos de internos, donde 
han ocurrido cosas tan indignantes... que es mejor no <^meneallas».

V - - Alpin

¡MISERABLES!
Quiénes en Asturias y en toda España incitaron y cooperaron a la 

realización de' los más repugnantes crímenes, sin precedentes en la 
Historia de país alguno civilizado, se lanzan a la propaganda electo
ral en nombre de la moral mil veces hollada y de la religión jamás es
carnecida como ahora por esos elementos. No nos duele, muy al con
trario, sentimos regocijo, al presenciar que los elementos de la dere
cha, llámense de Acción Popular o Partido Nacionalista Vasco, pelo
teen con la Religión discutiendo quién de ellos puede apuntarse más 
tantos de catolicismo para su partido; lo que no nos causa regocijo ni 
indiferencia, sino que nos hace temblar de cólera, es que se lleve a los 
carteles de propaganda, por gentes sin entrañas a esos niños huérfa
nos de Asturias, vanagloriándose de haber causado la muerte de sus 
padres?

No les basta a los elementas de las derechas, autores y cómplices 
todos ellos, los tormentos a que sometieron a millares de trabajado
res, para quiénes la santa Inquisición ha resultado pálida, sino que se 
recrean mürtirizando a sus hijos a lasque si dejaron con vida, tal vez 
lo hicieron pensando en que más adelante podrían servirles para sa
ciar sus miserables apetitos.

¿Y esos monstruos hablan y escriben en nombre de una religión 
cuyo lema es la fraternidad y el amor al prójimo? Estamos seguros de 
que si ese CHsto que dicen representar se diese una vuelta por el mun
do a propagar sus ideas de redención, estos mismos católicos le some
terían a los martirios énsayado.s con los trabajadores después del mo- 
uMento de octubre, de astillas en las uñas y estrangula miento de tes 
tículos y auiéenterrarlo vivo, pero lo que no harían sería crucificarle 
entre dos ladrones, pues saben que éstos habían de ser de entre los 
suyos.

¡Colocad en los muros las estampas de vuestras queridas, hipócri- 
tas disfrazados de puritanos, pero dejad a los huérfanos de Asturias, 
que esos nos pertenecen y por ellos velaremos, por que el sacrificio de 
sus padres tenga la debida recompensa!

¡Más respeto y pudor, moralistas de straperlo!
G. ZUÑIGA

Barcelona-Zaragoza-Bilbao. Con esta autopista se unían el Mediterráneo y el Cantábrico 
en unas horas, ganando siete días en el trasporte de las frutas de Levante a Londres, 
con gran beneficio para los productores valencianos, catalanes y aragoneses, además 

de el puerto de Bilbao.
Este expediente se ha ’’extraviado”. El señor Guerra del Río fué el último ministro que 

lo tuvo en su despacho.
¿A quién favorecía este extravío? ¿Cuánto se cobró por ésto?

det Ría
Suprime los pasos a nivel con 

el despido de los agentes que los 
servían.

Aumento del 15 por 100 de las 
tarifas.

Otorgamiento a las Empresas 
de las exclusivas del transporte 
por carretera en los servicios de 
la clase A, con lo cual vuelven 
las Compañías ferroviarias a te
ner el monopolio de los tras
portes.

Autorización a las Empresas 
de la supresión de los trenes no 
rentables, con gran perjuicio de 
los usuario del ferrocarril.

La gran obra de este estadista, 
que se adiestró en et Municipio 
barcelonés con la cal, el cemento 
y el yeso, fué la electrificación 
del Guadarrama. Con sus gran
des dotes de seleccionador para 
discernir al mejor postor, aun

cuando luego se descubra que 
entre el pliego aprobado y otro 
haya una diferencia de 600.000 
pesetas, por lo cual se anuló el 
concurso por el ministro qne le 
sucedió en la cartera.

Cid
Este, entre otras cosas, deja 

señal de su paso por la cartera, 
dedicando OCHO MILLONES 
para la construcción de una es
tación monumental en Zamora 
con corgo a la línea de Zamora- 
Orense - Vigo, con lo cual se 
retrasa la puesta en marcha de 
aquella línea, con gran contento 
de la Compañía del Norte.

JfUMAoaa
Proyecto de ley concediendo 

autorización a las Empresas para 
emitir obligaciones por un valor 
de 200 millones de pesetas, con

el aval del Estado, y con un pla
zo superior a la fecha de rever
sión de las líneas al Gobierno.

Emisión de 50 millones de bo
nos del Tesoro para las Compa
ñías del Norte y M. Z. A., con el 
aval del Estado, el cual tendrá 
que abonarlos en este año, pues 
las Compañías no podrán reco
gerlos en el plazo fijado; para 
ello está provocando la baja en 
bolsa de sus acciones.

Las acciones del Norte se coti
zaban an noviembre del 33 a 280 
pesetas, y en la actualidad, des
pués de dos años eufóricos, se 
cotizan a 160, con una pérdida 
de 120 enteros.

Las de M, Z. A. han descendido 
de 260 pesetas, a 140, con una 
baja idéntica a las del Norte, a 
pesar del aumento de tarifas, 
que, lejos de aumentar los ingre
sos, han disminuido el tráfico.

De- ta Mea
¿A

<No somos diputados de clase, no 
somos diputados de exclusiva; re
presentamos a un partido que nos 
ha elegido, pero nos ha elegido 
para que representemos y defenda
mos todos los intereses del pais.>

(trujo, en el Euskalduna, el dia 12 
de eneto de 1935.)

Los representantes del Partido 
Nacionalista en el Parlamento 
español, días antes de marchar a 
Roma en viaje de prácticas, esti
maron conveniente ponerse en 
contacto con sus partidarios me
diante un acto público celebrado 
en el Frontón Euskalduna. Entre 
los exdiputados, el que tocó a 
grandes rasgos la labor parla
mentaria desarrollada por el gru
po en el fenecido Parlamento, fué 
el señor Irujo. A pesar de que 
«cuando hacemos política nacio
nalista —palabras del orador— 
fuera de nuestra tierra, no somos 
más que vascos», el auditorio no 
oyó de labios del señor Irujo las 
actividades mostradas y la parti
cipación directa de la minoría 
jelkide en leyes tan importantes 
como la que derogaba la de Tér
minos municipales, la de eleva
ción de las tarifas ferroviarias en 
un 15 por 100, la de Amnistía por 
la sublevación del 32 y la de 
Arrendamientos rústicos, amén 
de otras aportaciones no menos 
considerables en favçy- de Go
biernos enemigos de las aspira
ciones nacionalistas, traducidas, 
como es consiguiente, en votos 
de confianza y en la aplicación 
de la «guillotina», a requerimien
to de Samper, en una ocasión, y 
de Lerroux y Gil Robles, en otras. 
Si tenemos en cuenta, por tanto.

de que los diputados naciona
listas cuando hacen política fuera 
de su tierra no son más que vas
cos, según ellos, y cotejamos esa 
explícita declaración —por nadie 
solicitada - con su actuación par
lamentaria veremos sin esfuerzo 
la tremenda contradicción que 
existe entre lo dicho y lo hecho. 
El lector puede observar a simple 
vista si, por ejemplo, la ley dero
gatoria de la de Términos muni
cipales —no nos cansaremos de 
repetir que aquella ley fué por 
excelencia auténticamente repu
blicana, por anticaciquil— tenía 
algún interés para los diputados 
nacionalistas desee el punto de i 
vista vasco, desde el punto de 
vista de las peculiaridades de este 
país y aún, ampliado los térmi
nos, desde el punto de vista hu
mano. Y la otra. Y la otra. Y las 
demás.

Las demostraciones públicas 
y privadas de los jerifaltes del 
nacionalismo vasco se distinguen 
como siempre, por su falta de 
pudor, por el marcado deseo de 
favorecer intereses ultramonta
nos y por el deliberado designio 
de intluír con su representación 
en favor exclusivo de los posee
dores del dinero, ya sean vascos, 
metecos, tagales o españoles, sin 
importarles poco ni mucho si ello 
responde a conceptos secesionis
tas, a principios cristianos o a 
motivaciones puras.

El señor Irujo, antes de dar fin 
al discurso, pronunció a boca 
llena los párrafos arriba margi
nados con la pretensión de colo
carlos a guisa de refulgente marco

en una actividad parlamentaria, 
a todas luces incorrecta y perju
dicial para los postulados de un 
partido que va tras la libertad 
política de Euzkadi. Esos párra
fos que, en puridad, no dicen 
nada porque al más leve golpe 
suena a hueco, muestran clara
mente que la conducta de Jos 
diputados nacionalistas en un fu
turo próximo se ajustará ce por 
be a las directrices marcadas en 
la anterior legislatura, esto es, 
que la ley de Arrendamientos 
rústicos, pongamos por caso, en
trará en tajante vigor si, por des
gracia para el país y para el ré
gimen republicano, las derechas 
españolas —entre las cuales in
cluimos a los nacionalistas vas
cos dados los mil antecedentes 
que poseemos— lograrán el triun
fo de sus candidaturas. Por que 
no hay quien pueda conciliar los 
intereses de Euzkadi, los intereses 
de España o los intereses del 
mundo en una síntesis tan simple 
como la enunciada por Irujo. Sin 
embargo de esa previa declara
ción, el señor Jrujo, sus compa
ñeros de minoría y el partido a 
que representan defienden y de
fenderán «in perpetum» a una 
clase, a la que posee los medios 
de producción y cambio en per
juicio de otra clase, de la que 
todo lo produce. ¿A qué clase, 
sino, se pretendía favorecer, val
ga el ejemplo, con la elevación 
de las tarifas ferroviarias? ¿A la 
de los labrantines vascos y espa
ñoles que al mismo tiempo y por 
las mismas causas están sufriendo 
la persecución de los terratenien
tes y propietarios o a la de éstos 
tiburones de alma negra y cristo 
al pecho?

Patxl ETXEBARRIA

Obreros: Leed y propagad

La Lucha de Clases
Es vuestro deber

¡¡AMI^TIA, AMNISTIA!!
SGCB2021



Los compañeros ÔE Ortu di a ante el Consejo be guerra

míscúímm!
£l (iMa

Rebaja de impuestos y tributos.
Represión especial de la usura.
Disminución de rentas abusivas.
Intensiñcación del crédito agrícola.
Revalorización de los productos de la tierra, especialmente 

del trigo y demás cereales, adoptando medidas para la elimina
ción del intermediario y para evitar la confabulación de los ha
rineros.

Fomento de los pastos, ganadería y repoblación forestal.
Derogará inmediatamente la vigente ley de Arrendamientos. 
Revisará los desahucios practicados.
Consolidará en la propiedad, previa liquidación, a los arren

datarios antiguos y pequeños.
Dictará nueva ley de Arrendamientos que asegure: la estabi

lidad en la renta susceptible de revisión; la prohibición del sub
arriendo y sus formas encubiertas; la indemnización de mejoras 
útiles y necesarias llevadas a cabo por el arrendatario, hacién
dose efectiva antes de que el cultivador abandone el predio, y el 
acceso a la propiedad de la tierra que se viniera cultivando du
rante cierto tiempo.

Estimulará las formas de cooperación y fomentará las ex
plotaciones colectivas.

Dictará normas para el rescate de bienes comunales.
Derogará la ley que acordó la devolución y el pago de las fin

cas a la nobleza.
Za UatáéH deí pMUdú' HaciúMtíüa

«Es doblemente sensible que entre propietarios se encuentren 
algunos llamados nacionalistas, y que esa ley de Arrendamien
tos rústicos —con arreglo a la cual se cometen estas injusticias— 
fuera votada también por los diputados nacionalistas como con
secuencia fatal de su actuación colaboracionista en el Parlamen
to español y que tanto daño está causando con ello al nacionalis
mo en nuestros baserris.» (De Jagi, Jagi.)

En la sesión celebrada por el Congreso de los Diputados el día 14 
de marzo de 1935, fue aprobada la ley de Arrendamientos de fincas 
rústicas por los votos de Lerroux, Rocha, Vaquero, Giménez Fernán
dez, Orozco, Aizpún, Hueso, Moncasi, Romero Radigales, Royo Vi
llanova, Fernández Gutiérrez, García Atance, Represa, Molina Nie
to, Saco Rivera, Rodríguez de Viguri, Martínez de Morentín, Simón 
y Castillo, Morenilla, Silva, Cabrera, Adánez, Zaforteza, Gallardo, 
Cámara, Cantos {D. Ramón), Sánchez Miranda, Pérez de Guzmán, 
Amores, Moreno Torres, Moreno Dávila, La Hoz, Lucía, González 
Sandoval Madero, Valiente, Guisasola, Pérez del Molino, Lazcano, 
De Pablo, Giménez Canga Argüelles, Vázquez Gundíui Aperribay, 
Cano López, Riesgo, Lambies, Avia, Ibáñez Martín, Igual, Roig Ibá- 
ñez. Iglesias (Emiliano), Sancho Izquierdo, Morayta, Ilíones, Fuñón 
de Lara, Martínez Moya, Samper, Pérez de Rozas, Cantos (Vicente), 
Pascual Cordero, Bardají Cuartera, Ruiz Valdepeñas, Mondéjar, 
Blanc, Alberola, Bosch, Salazar Alonso, Vêlez, Pérez Madrigal, 
Maestre, Alonso de Armiño, García Vedoya, Montes (Luis), Fernán
dez Heredia, Barros de Lis, Mateo La Iglesia, Carrichena, Escribano, 
Rebollar, Navajas, Cano de Rueda, Oria, Torres Sala, Alcalá Espi
nosa, Beca, Cantalapiedra, Velayos, Dávila, Reverte, Serrano Suñer, 
Fernández Ladreda, Oriol de la Puerta, Finat, Esparza, Moltó, Del 
Moral, Montero Tirado, Vidal Tolosana, Echeguren, Salinas, Villa- 
nueva, Montas, Merás Castaño, Náñez Manso, Vega de la Iglesia, 
Guerra del Río, Montes Díaz, Fernández Ruano, Laude, Moreno Na- 
varrete, Arizcún, Contreras, Guallar, Salmón, Villalonga, García y 
García, Carrascal (Germiniano), O’Shea, Julián Gil, Alvarez (Basilio), 
Becerra, Ramos Cerviño, Roca Yébenes, Sanz Blanco, Burgos, Blan
co Rodríguez, Rojos Marcos, Palanca, Pérez Arroyo, Hermina, Gar
cía Guijarro, Casanueva, Azpeitia, Pujol, Fernández Martos, Jiménez 
Molinero, Gaspar, Lorenzo Pardo, Sierra Rustarazo, Carrascal (Ma
nuel), Lomé, Martínez Azagra, Muñoz de Diego, Pabón, Cruz, Boñi
gas (Sta.), Monje, Cimas, Alvarez Robles, Martínez Juárez, Morichal, 
Canet, Sáenz de Miera, Miñor, Pedregal, Alvarez González. Matute, 
Mulierat, Martí, Fernández de Córdoba, Vega Bermejo, López Pérez, 
Méndez Gil, Gil Casares, CARFAGA, AGUIRRE, Alvarez Valdés, 
Martínez de Velasco, Aza, Piñán, Alvargonzález, Calzada, Cortés, 
Alarcón, ROBLES, LANDABURU, HORN, Malero, Gil Robles, Al
varez Lara, Primo de Rivera, Gil Álbarellos, Ortiz de Solórzano, Ta- 
boada (Antonio), Alfaro, Madariaga, señor Presidente.

¡NO LOS OLVIDEIS!

El pueblo está obligado a definir con sus
votos y con su acción uno de los momen
tos más decisivos de la Historia de Espa
ña y debe hacerlo con decisión y dignidad.

El público esperando a penetrar en el local donde se celebró la vista de la causa

El día 29 del pasado mes de 
enero se reunió en Bilbao el Con
sejo de guerra ordinario de pla
za, que vió y falló la causa ins
truida como consecuencia de los 
sucesos acaec dos en Ortuella en 
octubre de 1934. Al cabo de quin
ce meses de instrucción sumarial, 
en unos días en que las circuns
tancias políticas aconsejan la pa
cificación, y ante un público 
numeroso, expectante y esperan
zado, el señor juez instructor co
menzó la lectura del apuntamien
to de la causa... De madrugada, 
el Consejo, tras laboriosísima re
unión, dictó sentencia: ... «Con
siderando que los hechos son 
constitutivos de un lelito de auxi
lio para cometer la rebelión mili
tar»... el Consejo falló condenan
do a 16 procesados a la pena de 
doce años de prisión mayor, 6 a 
la de diez años, 11 a la de seis, 
absolviendo a 5 de los 38 encar
tados.

El señor fiscal calificó los he
chos como un delito de rebelión 
militar. Basó su acusación y cons
truyó los hechos con las declara
ciones que, ante la Guardia civil, 
prestaron los procesados, no obs
tante —y así lo reconoció en su 
escrito de acusación el Ministerio 
fiscal— la retractación unánime 
de aquéllos, cuando ya garantida 
su seguridad personal y los dere
chos que al procesado le confiere 
la ley, declararon por vez prime
ra ante el señor juez instructor.

Todas las defensas se encami
naron a demostrar la debilidad 
de la tesis fiscal apoyada sola
mente en la declaración de los 
procesados ante la Guardia civil, 
en aquellos momentos en que la 
emoción ambiente tensaba de in
quietudes, de pasiones, de ape
tencias revanchistas o de indig
nación a perseguidos y persegui
dores. No sirvió de nada demos
trar la escasa eficacia probatoria 
de la confesión del inculpado. Se 
aceptaron como dogmas las pri
meras declaraciones de los pro
cesados, las cuales, en el enjui
ciamiento procesal moderno, no 
pueden estimarse nunca como 
motivos bastantes de veracidad. 
El recuerdo del todavía reciente 
error judicial de Osa de la Vega, 
asociado a esas fórmulas de ates
tado policial que todos conoce
mos — «estrechado a preguntas» 
o «convenientemente interroga
do»— nos produce, indefectible
mente, escalofríos, a la vez que 
demuestra la consistencia de 
nuestro aserto.

Otro de los puntos tratados por 
las defensas —zona vulnerable de 
la acusación fiscal — fué la impro
cedente calificación de los hechos. 
Lo sucedido en Ortuella, al tras
luz sereno e imparcial del artícu
lo 237 del Código de Justicia mi
litar, no puede ser estimado como 
constitutivo de rebelión militar. 
No existe lo que, en técnica penal 
contemporánea, se denomina ti- 

picidad. Faltan los elementos sus
tantivos del delito y hasta los ad
jetivos que le califican. El fiscal 
basaba su calificación en lo que 
denominó «celada preparada a 
los guardias de Asalto», la cual 
no llegó a manifestarse porque el 
camión que los conducía marchó 
por camino distinto al en que se 
encontraba el grupo presunto 
agresor. Pero es que tampoco 
existieron los elementos califica
dores que podrían denotar, aun 
como síntoma, la dudosa existen
cia de la rebelión militar. En Or
tuella no hubo hostilización a las 
fuerzas del Ejército, puesto que 
dicha hostilización para que así 
pueda estimarse., debe aparecer 
en la última gradación de delito 
consumado; y porque, jurídica
mente, en la noche de autos, las 
fuerzas de Asalto no eran fuerzas 
del Ejército.

Alguien se preguntará, ¿pero 
qué pasó en Ortuella cuando las 
penas tienen ese rango aflictivo? 
Afortunadamente, ni la más leve 
agresión a las personas. Tan só
lo, algunos desperfectos que en la 
sentencia se valoran en 6.021,60 
pesetas, de cuya cantidad son res
ponsables civiles, solidaria y sub
sidiariamente todos los condena
dos. Tan sólo eso y sólo por eso, 
treinta y tres hombres condena
dos a penas que oscilan entre seis 
y doce años.

La tarea de aplicar la justicia, 
teóricamente es noble. En la prác
tica puede ser noble también, pe
ro a la vez suele ser muy dificul
tosa. Y en esta dificultad radica 
principalmente el mofívo de que 
los fallos no sean ajustados a de
recho. La sentencia de los suce
sos de Ortuella no lo es. Así lo 
han estimado los procesados y 
las defensas. Por ello se ha recu
rrido al elevar escrito a la supe
rior autoridad militar de la Divi
sión suplicando se dé paso a la 
causa hasta el Tribunal Supre- 
rno, que es el que con más obje
tividad habrá de decidir en últi
ma instancia. Ahora a esperar 
que el señor auditor, que es el 
que ha de aprobar la sentencia, 
estime bastantes las razones in
vocadas para conceder vía libre 
al recurso. Esperemos serena
mente su resolución, puesto que, 
muchas veces, la paciencia es la 
mejor esperanza.

De todos modos, hechos como 
el presente vienen a incrementar 
la necesidad de que triunfe de un 
modo indiscutible el Frente Po
pular, que, al conceder una am
plia amnistía, deshaga los equí

La República^ en manos de los traidores 
lerrouxistas y de los fascistas de Gil Ro- 
bles, ha dejado de ser República paro ser 
un Estado de iniquidad y de barbarie.

vocos que empañan el diáfano 
concepto de la justicia, reponga 
derechos preteridas y demuestre 
que la justicia debe ser y es igual 
para todos. ¿Qué pensarán si no 
de la Justicia los condenados a 
doce años por los sucesos de Or
tuella cuando, cara a cara con su 
situación, piensen qúe están en la 
calle, y rehabilitados en sus pues
tos, los militares sublevados en 
Madrid en agostó de 1932, y a 
punto de cumplir condena el ca
pitán Rojas, reo dé catorce deli
tos de homicidio?

Enrique LOPEZ SEVILLA

El programa electoral de la C. E. R. 
D. A. consiste en invertir dos mil mi
llones de pesetas en carreteras con el 
exclusivo objeto de que los trabajado
res comamos grava. A Lerroux te re
servan cinco millones de cemento, sin 
duda para pagar sus buenos servicios, 
luego ya se encargarán de echar tierra 
como en el asunto Straus.

Don ^Ale» ha recordado en Barce
lona que su madre le solía poner el 
crucifijo en la cabecera de la camá.

Nosotros creíamos que los ladrones 
se hallaban al costado de Cristo.

Una aldeana ha fallecido en Cebe- 
rio al presentarse el Juzgado a des
ahuciarla, cumpliendo los trámites de 
la ley votada por los diputados nacio
nalistas. Ello no quita para que sigan 
diciendo a los cándidos aldeanos que 
van á ser propietarios del caserío.

El 'Sr. Pórtela Valladares ha dicho 
que está dispuesto a ir a las elecciones 
con los del estraperto», pero no así 
con los socialistas del movimiento de 
octubre, y como todos los socialistas 
nos hemos hecho solidarios de aquél, 
se puede ir con Salazar Alonso y Gil 
Quiñones que a nuestra lado no lo 
queremos.

En uno de los muchos carteles co
locados por la C. E. R. D. A. figuran 
los cuatro ases de la baraja.

Para nosotros el significado de esos 
naipes no es otro que el de demostrar ' 
que por detrás de cada as asoma las 
narices un rey.

Microbio
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